
 

 

Acuerdo de 31 de enero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de máster de la Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura , de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante resolución 
de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la delegación 
establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión 
Permanente acuerda conceder los siguientes premios extraordinarios fin de máster, correspondiente al curso 
académico 2022-2023, a los estudiantes que se indican a continuación: 

 

— Máster Universitario En Arquitectura: Pérez Marín, Ana. 

— Máster Universitario En Energías Renovables Y Eficiencia Energética: Cabeza Millán, Álvaro. 

— Máster Universitario En Ingeniería Biomédica: García‐Agundez Blanco, Alberto. 

— Máster Universitario En Ingeniería De Diseño De Producto: Frega Molina, Ian. 

— Máster Universitario En Ingeniería De Telecomunicación: Mehavilla Martín, Lorena. 

— Máster Universitario En Ingeniería Electrónica: Tirado Garín, Javier. 

— Máster Universitario En Ingeniería Industrial: Tirado Garín, Javier; Cabeza Millán, Álvaro. 

— Máster Universitario En Ingeniería Informática: Solanas Sanz, David. 

— Máster Universitario En Ingeniería Mecánica: Zekalmi Richa, Yasser. 

— Máster Universitario En Ingeniería Química: Lete Sanz, Alejandro. 

— Máster Universitario En Robótica, Gráficos Y Visión Por Computador /Robotics, Graphics And 
Computer Vision: Plou Izquierdo, Carlos. 

 


